REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, veintisiete de abril de dos mil diez.

A fojas 3715: téngase presente.

A fojas 3716: no ha lugar. Acompañe, dentro de tercero día, las bases de datos y demás requerimientos exigidos en el numeral segundo del Auto Acordado N° 7/2006, según corresponda. 

A fojas 3720: estese a lo resuelto precedentemente.
Notifíquese por estado diario.
Rol C Nº 184-08. 
Pronunciada por los Ministros Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sr. Radoslav Depolo Razmilic y Sr. Julio Peña Torres.

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.

